
 

CARTA – PODER 

 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE TENEDORES DE TÍTULOS DE DEUDA 

 

SERIES BSECS-9E1, BSECS-11E2 y BSECS-12E3, 

 BSECS-9F1, BSECS-11F2 y BSECS-12F3 

 

SECURTIZADORA SECURITY S.A. 

 

 

Santiago, [_] de marzo de 2026 

 

 

Con esta fecha, yo, [_________________________], por la presente autorizo a 

don/doña [_______________________________], cédula de identidad número 

[_________], correo electrónico [________], con facultad de delegar libremente en 

cualquier tiempo el presente poder, para representarme con voz y voto en todas las 

actuaciones de la junta general extraordinaria de tenedores de títulos de deuda, emitidos 

por Securitizadora Security S.A., citada para el día 25 de marzo de 2026, a las 10:00 

horas, a celebrarse por medios tecnológicos a través de la plataforma “Microsoft Teams” 

(“Junta”), sin perjuicio de que para efectos legales el Representante de los Tenedores 

de Títulos de Deuda Securitizados fijó domicilio para la reunión en Ahumada N° 251. 

 

En el ejercicio de su mandato, el apoderado individualizado precedentemente, o la 

persona en quien delegue el poder, queda facultado para ejercer todos los derechos que, 

de acuerdo con la Ley N°18.045 de Mercado de Valores y el respectivo contrato de 

emisión de títulos de deudas, me corresponden en mi carácter de tenedor de Títulos de 

Deuda Serie BSECS-11E2. 

 

Doy el presente poder por el total de los Títulos Serie BSECS-11E2 de que soy titular al 

quinto día hábil anterior a la fecha de celebración de la Junta.  

 

Este poder sólo podrá entenderse revocado por otro que el suscrito otorgue con fecha 

posterior a la de hoy a persona distinta del mandatario antes designado, y si se 

presentaren dos o más poderes de igual fecha, extendidos a favor de distintas personas, 

ellos no podrán ser considerados para los fines del quórum y de la votación de la Junta. 

 

 

 

_______________________________________ 

[NOMBRE COMPLETO PODERDANTE] 

C.I. [CÉDULA PODERDANTE] 

pp. [RAZÓN SOCIAL TENEDOR DE TÍTULOS DE DEUDA] 

RUT [_______] 


